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ciero de Crédito, con domicilio en Madrid, calle Costa Brava, 12, con CIF

A-28277176.

Teniendo en cuenta:

Primero.—Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha

4 de abril de 2003, se aprueben las modificaciones introducidas en la

estructura del modelo de contrato de financiación a comprador de bienes

muebles y sus anexos I, II y III, que acompaña, con las letras de iden-

tificación «F-FB», aprobado por Resolución de esta Dirección General de

fecha 14 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 20 de diciembre de 2001).

Segundo.—Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por

el Registrador Central de Bienes Muebles II.

Tercero.—Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los

Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha informado favorablemente

a la aprobación de la modificación solicitada.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado:

1.o Aprobar la modificación de la estructura, sin variar su contenido,

del modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles

y de los anexos I, II y III, aprobado por Resolución de 14 de noviembre

de 2001, para ser utilizado por la entidad Bansander Financiaciones, S.A.

Establecimiento Financiero de Crédito, con las letras de identificación

«F-FB».

2.o Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta Reso-

lución y la de 14 de noviembre de 2001. De acuerdo con su petición,

este modelo sólo será utilizable a partir del 30 de septiembre de 2003.

3.o Ordenar a la entidad mercantil Bansander Financiaciones, S.A.

Establecimiento Financiero de Crédito, que comunique a este Centro Direc-

tivo anualmente, con remisión de copia del primer ejemplar, la tirada

realizada en cada año.

Madrid, 16 de Mayo de 2003.—La Directora General, Ana López-Monís

Gallego.

12899 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2003, de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
la modificación del modelo de contrato de financiación
a comprador de bienes muebles «M» para su utilización
por la entidad mercantil Mercedes-Benz Credit Estableci-
miento Financiero de Crédito, S. A.

Accediendo a lo solicitado por Dña. Lucía Uhagón Caillemer, en nombre

y representación de Mercedes-Benz Credit, Establecimiento Financiero de

Crédito, S.A., con domicilio en Madrid, Paseo de las Doce Estrellas n.o4,

con CIF A-78510260.

Teniendo en cuenta:

Primero.—Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de

fecha 8 de mayo de 2003, se aprueben las modificaciones introducidas

en el modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles

y en sus anexos: «cuadro de amortización», «otros objetos» y «otros com-

pradores y fiadores», que acompaña, con la letra de identificación «M»,

aprobado por Resolución de esta Dirección General de fecha 15 de enero

de 1998 y modificado por Resoluciones de 21 de octubre de 1999, 14

de abril de 2000 y 4 de junio de 2001. Las condiciones generales del contrato

han sido depositadas en el Registro Provincial de Condiciones Generales

de la Contratación de Madrid.

Segundo.—Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por

el Registrador Central de Bienes Muebles II.

Tercero.—Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los

Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha informado favorablemente

a la aprobación de las modificaciones solicitadas.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado:

1.o Aprobar la modificación del modelo de contrato de financiación

a comprador de bienes muebles y de sus anexos: «cuadro de amortización»,

«otros objetos» y «otros compradores y fiadores», aprobado por Resolución

de 15 de enero de 1998 y modificado por Resoluciones de 21 de octubre

de 1999, 14 de abril de 2000 y 4 de junio de 2001, para ser utilizado

por la entidad Mercedes-Benz Credit, Establecimiento Financiero de Cré-

dito, S.A., con la letra de identificación «M».

2.o Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta Reso-

lución y las de 15 de enero de 1998, 21 de octubre de 1999, 14 de abril

de 2000 y 4 de junio de 2001.

3.o Ordenar a la entidad mercantil Mercedes-Benz Credit, Estableci-

miento Financiero de Crédito, S.A., que comunique a este Centro Directivo

anualmente, con remisión de copia del primer ejemplar, la tirada realizada

en cada año.

Madrid, 26 de mayo de 2003.—La Directora General, Ana López-Monís

Gallego.

MINISTERIO DE FOMENTO

12900 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2003, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo Radar NO-SOLAS, marca Simrad mode-
lo Antena-abierta RB-719A, para su uso en buques y embar-
caciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Simrad

Spain, S.L., con domicilio Partida torres, 38 —naves 8 y 9—, 03570 Villajoyosa

(Alicante), solicitando la homologación del equipo Radar NO-SOLAS, marca

Simrad modelo Antena-abierta RB-719A, para su uso en buques y embar-

caciones de bandera Española, de acuerdo con las normas:

R. D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.

R. D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.

Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar NO-SOLAS.

Marca/modelo: Simrad/Antena-abierta RB-719A.

N.o homologación: 86.0359.

La presente homologación es válida hasta el 29 de abril de 2008.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Director General, José Luis López-Sors

González.

12901 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2003, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo Radar NO-SOLAS, marca Simrad mode-
lo RA55, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Simrad

Spain, S.L., con domicilio Partida Torres, 38 -naves 8 y 9— 03570 Villajoyosa

(Alicante), solicitando la homologación del equipo Radar NO-SOLAS, marca

Simrad modelo RA55, para su uso en buques y embarcaciones de bandera

Española, de acuerdo con las normas:

R. D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.

R. D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.

Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar NO-SOLAS.

Marca/modelo: Simrad/RA55

N.o homologación: 86.0358.

La presente homologación es válida hasta el 29 de abril de 2008.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Director General, José Luis López-Sors

González.

12902 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2003, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo Radioteléfono de VHF, con LSD (NO
SOLAS), marca Simrad, modelo RS86, para su uso en
buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Simrad

Spain, S.L., con domicilio Partida Torres, 38 —naves 8 y 9—, 03570 Villa-


